
I^úm. 18. Sábado 131 de Enero de 1863.
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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

or v
Este pemódieo N públiói los martes, jw», sábados f domingos.—Sé admiten sascriciohes

d

Lib (hfatib ohcpDiifi/,: oei^ooi
ARTICULO DE OFICIO;

S. M. la Reina nne¿lra Señora 
(q. D. g.) y su augusta Real familia 
•'onlinúiDi en esta corte sin novedad 
«i $u importante salud.

i" Gaceta del 28 de Enero.
?>j<9 ¿ ■*"" 1 ' >£[! (■

PRESIDENCIA

d É'l  c o n s e jo d e min is t r o s .
Real decreto.

. Vengo en admitir la dimisión, 
que del cargo de Ministro de Ma
rina Mo ha presentado el Teniente 
General de la Aimada D. Jóse Ma
fia Bustillo, Conde de Bustillo, fun
dada en el mal estado dé su sa
lud.

Dado en Palacio á 27 de Eneró 
de 1863.—Está rubricado de la 
Real mano.=El Presidente del Con
sejo de Ministros, Leopoldo O^Dbh- 
néll.

t i t ' t. tsne v’p b 

MINISTERIO DE LA GUERRA

' Reales decretos.

Vengo en admitir al Teniente

। General D. Juan Prim y Pfats, Mar
ques ffe los Castillejos, la dimisión 
que ha presentado del cargo de 
Ingeniero general del ejercito; que
dando satisfecha del celo é inte
ligencia con que lo ha desempe
ñado.

Datto en Palacio á 27 de Enero 
de 1863.==Eslá rubricado de la 
Real mano.—El Ministro de la 
Guerra, Leopoldo 0‘Donnell.

i Vengo en nombrar Ingeniero Ge
neral del ejército al Teniente Gene
ral 1). Cayetano de Urbina y Daoiz, 
Director general de Administración 
militar.

Dado en Palacio á 27 de Enero 
de 1863.—Esta rubricado do la 
Real mano. — El Ministro de la 
Guerra, Leopoldo O Donnell.

Vengo en nombrad Director ge
neral de Administración militar al 
Teniente general D. Antonio María 
Blanco y Caslanolaj Gapiían gene
ral de Navarra.

Dado en Palacio á 27 de Enero 
de 1863.—-Está rubricado de la 
Real mano. — El Minisüo de la 
Guerra, Leopoldo O Donnell.

* Ed ! d; ■ 1 'si

Vengo en nombrar Capitán Ge
neral de Navarra al Teniente Ge
neral D. JoSe Maria La viña y Prat, 
que ejerce igual cargo en el dis
trito de Eslremadura. .

Dado en Palacio á 27 de Enero 
de 1863.—Está rubricado de la 
Real mano. — El Ministro de la 
Guerra, Leopoldo O'Donnelk

.■ vy uq y opfsJ—'.noioímiui ’l

Vengo en nombrar Capitán Ge
neral de Estremaduri al Mariscal 
de Campo D. Leoncio (le Rubín y 
Oroña.

Dado en Palacio á 27 de Enero 

de 1863.—Está rubricado de la 
Real mano. = El Ministro de la 

Guerra, Leopoldo 0‘Donuell.

Vengo en nombrar Ministro del 
Tribunal Supremo de Guerra y Ma
rina, en la vacante que resulta por 
fallecimiento del Márisbal de Campo 
D. Joaquín Martínez Medinijla, al 
de igual clase 6. Ramón 'Ñouvilías 

y Rafols.

Dado en Palacio a 27 áe Enero 

deulSGo.—Está nibrícád» d¿: la 
Real mano. = El Ministro de lá 
Guerra, Leopoldo O bonnelí.

Gaceta del 23 de Enero.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL ¿EcilEfÓ.

Doña Isabel lí, por la frióla íle 
Dios y la Constitución de la Mdnár- 
quia española Reina de las Españás. 
Al Gobernador y Consejo provincial 
de Zaragoza, y á cualesquiera otras 
autoridades y personas á quienes 
toca su observancia y cumplimiehto, 
sabed: que he venido en depretar lo 
siguiente:

«En el pleito que pende aóte fcl 
Consejo de Estado ea: gradó de ape
lación, entre partes, de la una D-Pe
dro Martin Rubio, vecino dé Darocá, 
y en su nombre el Licenciado Dcm 
Vicente Ojivares y Biec^apelbiitoj y 
de la otra la Hacienda pública vápe^- 
lada, y representada.ppr iüi Fiscal, 
sobre revocación del auto,dictado 
por el Consejo provincial de Zara
goza, en que acordó no haber Jugar 
á admitirla reclamación qu^iel ex
presado Martin Rubio dedujo contra 
la providencia del Gobernador; que 
le había condenado al pago de cier
ta mulla, como defrayd^or déla 
contribución del subsidio.
¿lYistO^ 929Í(ju¡ 02 oup 119 lo

Oíslos los antecederílesv। dei toé 
cüalds jregidlansb íssfl d -J^iV 
. Que instruido' el opqrUáuxlespe- 

diente de visita girada*'¿n ia^ciudad



de Daroca poi Considerando que notificado á RÍ

tribucion. propuso la Administración
espresád'á'con- tío eracuefírdéT'Gobcmador‘dHt

principal de Hacienda pública de la 
provincia de Zaragoza, y de su con
formidad decretó el Gobernador en 
26 de Noviembre de 1861, que el 
indicado D. Pedro Marliir Rubio
fuese ipoluidb en Ja matrícula del 
mismo año en concepto’ de eSpecu- ' 

... lador en vinos, y pagase una multa 
eqoivalemie ar^uádru^ío de la cuma

defraudada.

Que habiéndose notificado la an
terior providencia al interesado el
20 de Enero siguen
signacion el 28* Ah miSuío-'t
Caja sucursal de Depósitos del im-

provincia de Zaragoza el día 20 de 
Enero de este año, no presentó su 
reclamación hasta el 4 de Febtftpm 
habiendo dejado trasc.urrir por .can-, 
siguieiUe más de 1| 4 2 días seña

lados, en les cuales se cujntan y 
debentincluirsc los feriad )s, ya por 
el lénor de jas disposiciones men- . 
Roñadas, ya limbien poi que los tér
minos "Señalad^ para el procedi
miento contencioso no pueden con
fundirse. con los que las leyes y re
glamentos fijan para hacer las recla-

vincrry-CTrTspe^H’tos-sftcados en 
la comarca del Ebro. averigüen si 
en s*us respectivas jurisdicciones 
existe el cadáver de Vicenta Lar- 
dies que el día 4 4 del actual fue 

- ayr^|ada por la corriente de aquel 
jijo al repasarle en un ponton para 

a su pueblo de WadíHa; y 
eá el |pso d^^iiejqerp habido-1?' 
pondrán' inmedi^tam^ito en conoció
mié'nto de dicho Juígádo para los 

cnt ‘
minislrifcion de justicia. Zaragoza 
27 de Enero do 4863.=Ignacio 
Mendez de Yigo.

• mino de Juslibol, unaJburra, pelo 
pardo,"TTe unos Tpalmos He alzada, 
8 años de edad, herrada de trespiés 
he dispuesto se anuncie en este pe - 
riódico para que si las autoridades 
locales ó alguna otra persona, tu
vieren noticia de su parad ra, se 
sirvan manifestarlo al Alcalde ’ del 
espresado pueblo de Jugiito!, á fin 
de que disponga lo,conveniente.' Za- 

. ragoza 30 de Enero'de <863.—
1 ‘ • j %nféio Mendez delYigo. «í 

■ la mejor ad- c

te.' bizó con- í nlac'On,^ con que debo principiar 
Xóínforháulkjmo-éon lo consuk

1 •
osumado ;

Circular número 44. 
i x

porte de la mulla y en 4 de Fe 
brenrTnimrdrato recurrió ah Go-

por la Sala de lo Contencioso del

bernador en sq^ilqd de .quer se 
remitiera el espediente guberna-

Consejo de Estado en sesión á que 
astóUron ¡A. Rtitz A-ht

Lf VJiÁ A

Circular número 41.
.......  Alcaldes de los pueblos

‘tÍvó-aT""Coñsejó provincial para'de"- 
ducir anto el mismo la correspon
diente (kmanda de, agravios.

Que pasada la instancia con el 
citado especITéhte alConsejo provin
cial, sp, acordórpqr el mismo^en aulq 
dictado' en 24 del propio mes, no 
haber lugar á admitir la reclama-^ 
cion del recurrente, y que se de-¡ 

... volviQpaeJ -i^pedielntbJl lai AdmiJ 
■fl.isU'^clon • de Tlacionda á dos*efeclbs 
convenientes. .
. e Visto el recurso de apelación que! 
conloa dichaiipro^idencia mterpüso 
el interesado^n él 25, que lé fúé 
admitidq .porLauto del 28: - 3 !

■ Visto ^l éédHtó de mejora de ape
lación presentado en su nombró án- 
te éL-Gónséjp de Estado; en 6 de 
Mayobúltimó’ por el Licenciado Don 
Vicente Olivares y Biec ccui la pre
tensión de que sé revoque el óspré- 
sado auto del inferior y declare que : 

'¿hxdebido admitirse ém el mismo la 
reclamación deducida contra la cita
da providencia gubernativa: '

Vista la contestación de mi Fiscal 
pidiendo la confirmación del fallo 
bpélado: ’’ 1 ■

\ isto el art. 45 del Real decreto 
de 20 de Octubre de 4852, que 
señala para acudir ante los Conse
jos provinciales en reclamación del 
ácuerdo de les Gobernadores el tér
mino de 42 días; contados desde 
el en que se hubiese hecho saber á 
hs mleresados;

Vista la Real órden de 4 de Junio 
de 1854, que declara improrogáble 
aquel término. .

.fe,
iante, D. Manuel de Sieira y Moya, 
D -Antonró-Eícadero^D. Luis Míí-
yans, el Conde de Torre Marín, Don 

Josí

'•caM1,1'"13 51161/1 *16,3111 
ii,*, °mi1 corifirmar la seníencia 

del Consejo* ^¿ViiKÍal de Zaragoza 
ide Febrero último. • I ’:

Dmls-en Palacio á 29 de Di
ciembre de 4862 =Está rubrica
do de la’ Réál: mañd'.-^El Presidente 
de Coasejo de Ministros, Leopoldo 
O'Donnell.» _ _ ,

Publicación.—Leído y publicado 
el anterior Real decreto por mi el 
Secretario general del Consejo de 
Est'ado' halíántioso celebrando ad- 
Ji^cia pública Ib Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como 
resolución final en J4 iaslancia y 
autos á que se refiere? que se una á । 
los mismos; se notifique en formad 
las partes, y se inserte en la Gaceta. 
De que cérlífico. ' } ■

Madrid 10 de Enero de 4863.
—Juan Sunyé.

Lós'Sresi Alcaldes de esta pro- ‘ 

ramo ae vigilancia procederán á la 
-bnsca.- y captura- do- Benito Pm^- 

natural de Yalpalmas y vecino de 
.dpfgO^ñfiSí.de edad, 

desde una toh'a propiedad del Hbs-í pjtal de fulja*? p/a.89j9 Gracia, á 
" ¿byo tebtechhikiiy ti 

díase de deiti^nlé.duylcils^ oh iub i

de esta provincia que no hayan re
mitido aun i este Gobierno la pro- 

_ ...puesta parj.YQRales^Áí Jas Juntas

7*

GOBIERNO •
de la provincia.de Zaragoza.

Circular nú^ro 40
OlAtky 50 l- £ OlOÉiSi H") ubl-tr

En virtud de exhorto que me 
ha dirigido el Juagado de primera 
infancia de Egca de los Caballe
ros, he dispuesto encargar á los Al-

■‘qiEn el caso de que¡ifujeret: habido 
lo remitirán á disposición de ,,e§te 
Gotiernonafa los efectos oportunos. 

‘J Z aragoza12T d b ‘ Etíe fo de 4 SÍ 3. = 
•- Ignacio Mundeü deVrgo.ó Bf . 
£1 ob oiféiniM 13 — .oncm Isojl I

.11 fioutl O obíuqodJ ¡MIiq u í) ■

municipales de beneficencia, en cum- 
upimiénto d($ las circulares publica
das con los números 550 y 10 en 
los Roleliriés oTiciales (te J l"de Di
ciembre último y 6 del actual, 
procurarán varificarlo dentro del 
iérfninq do obho diakique al efecto 
se les fija acontar desde esta fecha; 
en la intéfigencia que de lo contra- 

.^io se le& .e^mi£á sjn cqnlemplacion 
alguna y en el papel correspondiqn- 
te, la multa dé 20t) r§. en que 
desde lüegó cfuéd'áhf!'Fónttfinadás. 
Zaragoza 27 de Ki^roide 4863. 
^Ignacio Mendez de Yigo.

Circular número 42.

Los Sres,.Alcaldes: ide esta pro
vincia, Guardia ^cjvil y .qmpleados 
del ramo de vigilancia, procederán 
a averiguar el paradero de José 
Guio Royo, cuyas señas á continua
ción se espresan; y en el caso de 
ser habido le ordena!án sp ¡presiente 
á la mayor brevedad en el Juzgado 
de primera ióstancía de Caspe que 
Ib Reláma: Zaragoza 2f de Ene
ro de <863.—Ignacio Mendez de 
Yigo.

Señas de José Guiu.

De 36 4=40 anos de edad, esta- 
*ury:p^s,í3.:p^gadas, pelo, cejas y 
ojos negros, nariz regular, cara id., 
barba cerrada, color moreno, viste 
calzón de pana verde botella, alpar
gatas y manta blanca en fhral uso. 
oion3 ab Fg ¿ oioslnd ns obéG

el oL OLJBimM 13 — .om

Circular número 43.

Habiendo .desaparecido del tér-

. Circular número 4,5, -

No habierrda remrtido aun á este 
Gobierno los Alcaldes que á conti
nuación se espresan, la propuesta 
de Arcales para la renovación de 
las Juntas municipales de sanidad, 
según se previno en Circulares de 
8 de Diciembre último y 4 del 
actual publicádás con los números 
559 y 44 en el Boi^tifi'oficial Je 

provincia, he dispuqjlo recordarr 
les por segunda vez este servicio, 
conminándoles con la multa de 200 
reales que se fes exigirá en el papel 
correspondiente, si dentro del térmi
no de ocho dias á contar desde esta 
fecha' no han dirigido- á mí Auto
ridad. la espresada propuesta, for
mada cor> sujeción á lo que. dispono 
el art. 54 de la ley de 28 dq No,- 
viembre de 4853. Zaragoza 27 de. 
Enero de 4863.—Ignacio Mendez 
de Yigo.

Alcaldes d quienes se refiere la

, precedente circular...
. ■ .

El do Alpartir, el de Aniñon y 
los de Aranda de Moncayo. El Fras- 
ne, Fuepdejalon, Jarque, Calatorao, 
Sástago y Tabucnca.
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Por el presento y con ol fin de 

cumplimentar un acuerdo del Esce- 
Jenlísimo Tribunal mayor de cuentas 
dglt Ryno, se requiere á D. Nicolás 
Barba, Administrador Tesorero que 
te' ¿le la suprimida Inquisición do 
Zaragoza, ó á sus herederos, paia 
que mamíieden á esta Adminidra- 
cion el punto en que tienen esla- 
lecida su residencia. Zaragoza 27 
de Enero de 1863.—P. S;, Tomas 
Buidiaz. , : o:? • ; • •
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(%)Tíis(ír a ilegnerra c Inspecci ¡n Je

; ; Iríjijjorles de esta 11 lüa. '

i? En virtud de disposición deí 
Sr* Intendente de ejérci’o y 
de este distrito, í se celebrará 

j u-B4 pública licitación á les doce 
I del dia 3 de -Febrero próximo,! 
para la conducción de- nueve 
bultos que constituye! los efec- 
tosf-;de una amasadera mecánica 
con peso de 90 arrobas 20 li
bras castellanas, desde esta pla
za á Madrid y cuyo acto ten
drá lugar en la conlraloria del 
Hospital militar, debiendo pre
sentarse las proposiciones cer
radas y afianzadas competente
mente, todo con arreglo al Real 
decreto de 27 de lebrero de 
1852 é instrucción de 3 de 
Junio del ,mismo, y coa suje
ción al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en 
esta Comisaría, cille de los Már
tires, 5, principal. Zaragoza 
22 de Enero de 1863.—Julián 
de Echenique.

5

ni 
5$ 
a

<6

o.

Junta general de liquidación del 
personal de Guerra del dislnlo 
de Valencia.—Intervención mi
litar de Valencia.

ñ

Los empleados que fueron en 
la Secretaría de la Capitanía 
general de este distrito desde 
l.° de Setiembre de 1834 á 
fin de Diciembre de 1835, cu
yos habilitados lo fueron en di-

cha época D. Agustín García 
y D. José María Guillen y hu
bieren recibido sus haberes por 
los esiiresados habilitados en 
estas oficinas militares, se ser- 
viran remitir á es'a Junta es
tablecida en el archivo de la 
Intervención íes ajustes provi
sionales que debieron recibir ó 
nna copia, debidamente autori
zada, pudíendo efectuarlo los 
interesados p herederos de los 
fálleeidos en el preciso término 
de tres meses los existentes en 
la Pemijs^ islas adyacentes, 
Canarias y posesiones de África, 
de seis los que estén en la isla 
de Cuba, Puerto-Rico y Santo 
Domingo, de ocho para el ex

, tranjerq. y Filipinas, según se 
previene an el art. ü.° \ie las 
Reales lestrucciones de 2 de 

^Séliembre de 1857 en el con
cepto que de po efectuarlo que
darán sujetos' al prorateo pre
venido en las mismas para la 
distribución-y ajuste de los inte- 
teresados.

11' Valencia 20 de Enero de 
■ 1863.—El Comandante Presi
dente, José Colorado.

ni Comisario Jc juerra inspeclur del 
Hospilal nniitar de. esta pluza.

En virtud de disposición del 
Sr. Intendente de ejército y de 
este distrito, se celebrará una 
pública llciiacion á las doce del 
dia 9 de Febrero próximo para 
la venta de 859 banquillos de 
madera,, con arreglo al pliego 
de condiciones que se halla de 
manifiesto, cuyo acto tendrá 
lugar en la conlraloria de dicho 
establecimiento, debiendo pre
sentarse las proposiciones cer
radas y afianzadas competente
mente, lodo con arreglo al Real 
decreto de 27 de Febrero de 
1852 é instrucción de 3 de 
Junio del mismo.

Zaragoza 26 de Enero de 
1863.«=Julian de Echenique. -

AuckehCxa ttprilvi iaí de Zaragoza,

CIRCULAR.
Ik ni II'G ¿El S COiilíQlf

La Dirección general del Re-



gislro de la propiedad ha diri- . 
gido al Sr, Regenle de está Áu- ' 
diencia con fecha 2^’ del aclyal 
la comunicación siguiente..

«Teniendo en cuenta los ar
tículos 310 de la ley hipóle- • 
caria y 3-6o del Reglamento, es- i 
la Dirección Jia acordado que 
cesen los Registradores de re- , 
mitir los estados prevenidos ¡en : 
la circular de 6 de Agosto úl
timo, cuyos datos habrán de 
cons’.ai en los que se formarán 
con arreglo á los artículos ci- 1 
todos; ¡o que participo á V. S. 
para que lo comunique á di
chos funcionarios.»

La que por disposición del 
mismo Sr. Regenle, se inserta | 
en este periódico oficial á fin 
de que llegue á conócimi^ 
de los Registradores de la pro- i 
piedad. Zaragoza 26 de Enero 
de lS63.=Manuel Guillen Se
cretario accidental.

La Dirección general del Re
gistro de la propiedad ha diri- | 
gido al Sr. Regente de esla Au
diencia con fecha 24 del actual 
la comunicación siguiente.

«Por la Dirección de contri
buciones se ha comunicado á 
la de ¡ni cargo, que varios Re- ¡ 
gistradores de la propiedad de 
pueblos que ni constituyen ca
bezas de partido adminislrati- i 
vo ni capitales de provincia, 
se negaban á la liquidación del 
impuesto hipotecario, fundán
dose en que en sus pueblos ha- । 
bia administraciones subalternas | 
de estancadas, ó en que no se ¡ 
les había hecho delegación es- I 
presa del referido cargo.=Én 
su vista, y con presencia de 
lo dispuesto en los artículos 
247 de la ley hipotecaoia, 15 
del Reglamento y Real decreto 
de 2 de Noviembre de 1811; 
considerando que los Registra
dores csceptuados de hacer la 
liquidación del derecho de hi
potecas son únicamente los de 
capitales de provincia y de par
tido administrativo; que los pue
blos en que hay ad-ninistracio- 
nes subalternas de estancadas 
no son en la clasificación oficial 
tales partidos administrativos; 
y que el Real decreto de 2 de 
Noviembre de 1861 es una de
legación clara y terminante he
cha por la Hacienda á los Re
gistradores, cuyo decreto se 
trasladó á las administraciones 

Re provincia con las preveocio- । 
nes oportunas el 16 de Diciem
bre último, y se delegó- en los 
citados funcionarios la referida 
obligación de liquidar; esta Di
rección general ha acordado ma
nifestar á V. S. haga entender 
á. los Registradores á quienes 
comprenda la obligación in
declinable en que se hallan de 
cumplir con las citadas pres- 
•ripciones de la Ley, Regla
mento y Real decreto.—Y al 
efecto de que sepa A7. S. cua
les son los Registradores á cu
yo cargo esla la liquidación vá 
adjunta la nota de los partidos 
judiciales en los que por ser 
capital de provincia ó de par
tido administrativo se hallan 
aquellos relevados de tal obli
gación.»

La que por disposición del 
mismo Sr. Regente se inserta 
en este periódico oficial á fin 
de que los Registradores de la 
propiedad á quienes toca, la den 
el debido cumplimiento; advir
tiendo que los funcionarios de 
aquella clase que segun la nota 
que se acompaña con la prein
serta comunicación no tienen 
obligación de liquidare! impues
to hipotecario son únicamente 
los de los partidos judiciales de 
Zaragoza, Huesca , Teruel y 
Alcaíiiz. Zaragoza 26 de Enero 
de 1863.-^-,Manael Guillen, Se
cretario accidental.

D. Valentín Valpuesia, Juez de 
primera instancia de este par
tido de Aoiz, en Navarra.

Hago saber: One se sigue 
causa sobre robo de ,57 duros 
al marchante francés José Lu- 
bion, enjurisdiccion de.Vesa, en 
la larde del 7 del actual y es
timado la prisión de Sebastian 

, Orduna Lafnenle, vecino de Tier- 
1 mas, soltero, de 26 años, esta

tura cumplida, pelo castaño, 
• ojos melados, cara regular, co- 
¡ lor bueno y habla un poco gan- 
I goso, vestido calzón y aiusta- 
, dor de pana azul, medias cíe 
! lana parda, pañuelo en la ca- 
¡ beza, borceguíes y alpargatas 
i abiertas y manta blanca de lana 

con rayas-azules; asi que para 
; conseguirla que se inserte el pre

sente anuncio en el Boletín of- 
í cial de la provincia de Zaragqzá. 
! Aoiz 27 de Enero de 1,863.— 
. Valenlin Valpuesta. —Por su 
j mandado, Tiburcio Segenanté.'
I

D. Teodoro Aspas, Juez ib- r ri- 
mera msUncia de (a -cdle de 
Belclúle y su parhdo.

Hago saber: Que en este mi 
Juzgado y por la escribanía del 
que refrenda penden autos á 
instancia del procurador D. To
más Mayayo, en nombre y como 
curador de Domingo y Mariana 
Carrillo, hermanos, menores de 
edad y vecinos de la villa de 
Azuara, sobre que á los mis
mos se les declare pobres para 
el efecto de litigar; y la sen
tencia que he provisto en sti 
virtud,» su tenor es como sigue: 

«En la villa deBelchileá 1 í de 
Enerode 1863, en los autos se
guidos en este Juzgado entrepar
tes de la una y eomo’demandan'es 
Domingo y Mariana Carrillo, i 
solteros menores de edad, ve- . 
cinos de Azuara, y en su nom
bre su • curador D. Tomas Ma
yayo, y de la otra como de
mandados José Carrillo padre de 
aquellos, representado en su re* 
beldia por los estrados,de! tri
bunal, el representante de los 
interesados en costas y el Pro
motor fiscal de e^le Juzgado, 
sobre que se declare pobres á 
los primeros para interponer de
manda de tercería á los bienes 
embargados al referido su padre 
por consecuencia de la causa 
criminal seguida contra el mis-i 
mo sobre pendencias y lesiones 
con Ignacio Sebastian y Ana- 
cielo Barreras, vecinos también 
de Azuara.

Vistos:
Resultando que Domingo y 

Mariana Carrillo no poseen bie
nes ni egercen tráfico, indus
tria ni comercio alguno:

Y considerando que por ello se 
hallan en la clase de pobres:

Vistos el artículo 181 y si
guientes del título quinto, y 
el 1190 de la ley de enjuicia
miento civil;

Fallo:
Que debo declarar y declaro 

pobres á Domingo y Mariana 
Carrillo para solo el efecto de 
interponer la demanda de ter- 
ceria de que queda hecho mé
rito, y esto sin perjuicio del 
pago de las costas de su defensa 
en su caso. Pues por esla mi 
sentencia que se notificará á 
las partes, haciéndose ademas 
notoria por medio de edictos 
remitiendo un ejemplar á señor 
•Gobernador de la provincia pa
ra su inserción en el. Boletín 
oficial de la misma, asi lo pro

nuncio, mando y firmo, Teodoro 
Aspas.—Ante -mi, Pedro Car
rillo.
' Y para que tenga efecto lo 
por mi acordado en la prein
serta sentencia espido el pre
sente en Belchile á 15 de Enero 
de 1863.=Teodoro Aspás.— 
Tor su mandado, Pedro Car
rillo.

,E1 Ayuntamiento de Juslíbol sa
cará á [nrbiiea suba-ta y en. un solo 
remate (¡ue tendrá lugar el L° de 
Febrero á las dos de su larde en 
la sala consistorial, ia venta con la 
Cádusiva al pormenor,,de las espe
cies do consumos vino, aceite y aguar - 
dientes en el corriente año, con la 
obligación de que el que’ arrendare 
continúa hasta 30 «leJunio-'de 1864. 
Los que quieran lomar parle en la 
subasta concurrirán'en el día, hora 
y local designados, donde se gallará 
de manifiesto el pliego de condi
ciones.

Parte no olicial.
Compatüa del ferro-carril de

Zar agota d Pamplona. ■
La Dirección general de la 

misma ha acordado admitir pro
posiciones para la impresión,’ 
rayado y encuadernación de to
dos los documentos, libros y 
demas que para el uso de -Us 
diferentes secciones de la e plo- 
tacion hayan de necesitarse den-* 
tro de nn año, ósea desde l.° 
de Marzo próximo á fin de Fe
brero de 1864, según las con
diciones y colección de modelos 
que podrán verse en la Secre
taría de la Dirección los dias 
no feriados, de diez por la ma
ñana á cinco de la tarde. Di
chas proposiciones en pliegos 
cerrados, se recibirán liasla el 
1 5 de Febrero inmediato en las 
oficinas generales establecidas 
en Pamplona, callo de Zapatería, 

• núm. 50, piso principal. Pam- 
! piona 28 de Enero de 1863.— । El Director general, M. Davíla:

Ha sido agraciado con el 
cerdo de San Antón el nú
mero 3.2 5 o.

Imprente de Antani» GalNa


